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PPROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 

I. Título del programa 
 

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de Huanuhuanu 
(Programa Municipal EDUCCA – Huanuhuanu) 2024. 

 
II. Presentación 

 
La Municipalidad Distrital de Huanuhuanu, mediante Ordenanza Municipal N°001-2024-
MDH aprobada el 31 de enero del 2024 aprueba el Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el cumplimiento de las líneas de acción señaladas, 
se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir las metas establecidas en la 
Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario N° 9 y otros 
dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA. 
 
Bajo este enfoque, la Jefatura de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, presenta el 
Plan de Trabajo 2024 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental, como herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las 
actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental. 
 
Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Huanuhuanu, trabajará las 
siguientes líneas de acción:  

 

 
La Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida 
sostenibles en el ámbito formal, a través de la formación de Promotores Ambientales 
Escolares. 
 
La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la 
calidad de vida de las personas, a través del diseño e implementación de espacios 
públicos que educan ambientalmente; despliega estrategias de comunicación, a través 
del diseño e implementación de campañas informativas y eventos; estimula y facilita la 
intervención activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de Promotores 
Ambientales Juveniles y la Formación de Promotores Ambientales Comunitarios. 
 



 

PPROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 

III. Unidad orgánica a cargo del programa 
 
Municipalidad Distrital de Huanuhuanu 
 

➢ Jefatura de Desarrollo Económico y medio Ambiente 
 

IV. Objetivos  
 

Contribuir al cumplimiento de actividades en el cronograma del Plan de Trabajo del 
Programa Educca, mediante el instructivo para elaborar e implementar el Programa 
Municipal Educca según la Resolución Ministerial 003-2023-MINAM. 
 
5.1 Objetivos específicos:  

 
➢ Prevenir los impactos ambientales que generan diversas actividades en la localidad. 
➢ Lograr el cumplimiento normativo en relación a la implementación del Programa 

Municipal Educca. 
 

V.  ALCANCE  
 

El presente Programa, es aplicable en todo el territorio municipal, siendo la Jefatura de 
Desarrollo Económico y Medio Ambiente como responsable de su elaboración, 
implementación, seguimiento y actualización. Las estrategias y líneas de acción 
contenidas en él están enfocadas a promover la participación de la población en el 
cuidado del medio ambiente y los recursos naturales presentes en el municipio; a prevenir 
y controlar la contaminación derivada de la operación de establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios de jurisdicción municipal; así como a establecer mecanismos 
de coordinación con otras dependencias para colaborar en la implementación de medidas 
regulatorias para aquellas actividades que, debido a sus características sean 
consideradas de competencia estatal o federal. 
 

VI. Marco legal  
 

• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
• Ley N° 28611. Ley General del Ambiente. 
• Decreto Supremo N° 017-2012-ED, Política Nacional de Educación Ambiental. 
• Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM, Política Nacional del Ambiente al 2030 
• Resolución Ministerial N°003-2023 MINAM, Instructivo para elaborar e implementar el 

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa 
Municipal EDUCCA). 

• Ordenanza Municipal N° 001-2024-MDH. 
 

VII. Periodo de ejecución  
 
El Programa Municipal EDUCCA tendrá un periodo de vigencia de enero a diciembre 
2024, teniendo en cuenta la elaboración y la reciente implementación del programa en el 
presente año y se ejecutará gradualmente a través del plan de trabajo anual, la cual tiene 
vigencia de enero a diciembre del 2024. 
 

https://www.m-risk.com/blog/los-4-pasos-para-una-gesti%C3%B3n-de-cumplimiento-normativo-de-primer-nivel?hsLang=es
https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/3569-28611
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VIII.  Población objetivo 
 
En este acápite, la población o sectores de la población directamente beneficiarios de las 
actividades del Programa Municipal EDUCCA, aquellos en los que se espera ver 
reflejados los cambios expresados en los objetivos e indicadores específicos de la 
intervención.  
 

IX. Líneas de acción 
 

- Educación ambiental escolar. 
- Educación ambiental comunitaria. 

 
X. Aliados 

 
Aliados internos:  

➢ Comisión de regidores 
➢ Gerencia municipal 

 
Aliados externos:  
➢ Municipalidad Provincial de Caravelí 
➢ Prefectura del Distrito de Huanuhuanu 
➢ Red de Salud (Posta de Tocota y Mollehuaca)  

 
XI. Financiamiento 

 
La municipalidad otorga los recursos municipales asignados a la unidad orgánica de 
competencias ambientales (Jefatura de Desarrollo Económico y Medio Ambiente), 
consideradas en el plan de trabajo anual, alineados al Plan Operativo Institucional, y que 
es de aprobación anual.  

 
XII. Reporte anual 

 
La Jefatura de Desarrollo Económico y Medio Ambiente la Municipalidad Distrital de 
Huanuhuanu reportará los resultados de la implementación del Programa Municipal 
EDUCCA al Ministerio del Ambiente (MINAM). 
 

XIII. Plan de trabajo EDUCCA - Programación  
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1. PROGRAMACIÓN 

PLAN DE TRABAJO 2024 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA – HUANUHUANU 

Actividad Tareas Indicador Meta Recursos 
Fecha 
(mes) 

Responsable 
Presupuesto 

(S/) 

Línea de acción 1: EDUCACIÓN AMBIENTAL ESCOLAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 Actividad: 

Formación de 

promotores 

ambientales 

escolares 

1. Coordinación con la UGEL 

de Atico - Caravelí para 

identificar las instituciones 

educativas a intervenir. 

● Número de PAE acreditados 
 
● Número de talleres de 

capacitación y/o charlas 
dirigidos a los PAE y/o 
docentes 

 
● Número de PAE capacitados 
 
● Número de docentes 

capacitados 
 
● Número de instituciones 

educativas que participan 
en el Programa Municipal 
EDUCCA 

 
● Número de proyectos 

ambientales 
implementados  

 
● Número de PAE reconocidos 
 
● Número de docentes 

reconocidos 
● Número de instituciones 

educativas reconocidas 

● 100 PAE acreditados 
 
● 04 talleres de 

capacitación y/o charlas 
dirigidos a los PAE y/o 
docentes 

 
● 100 de PAE capacitados 
 
● 15 docentes 

capacitados 
 
● 04 instituciones 

educativas que 
participan en el 
Programa Municipal 
EDUCCA 

● 02 proyectos 
ambientales 
implementados  

 
● 100 PAE reconocidos 
 
● 15 docentes 

reconocidos 
● 04 instituciones 

educativas reconocidas 

Computadora, 
impresora, papel, 
movilidad 

Febrero  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jefatura de 

Desarrollo 

Económico y 

Medio 

Ambiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S/ 2,000.00 

2. Elaboración y presentación 

de propuesta de 

intervención para 

instituciones educativas  

Computadora, 
impresora, papel, 
movilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marzo 

 

3.  Capacitación de propuesta 

de intervención para 

instituciones educativas 

Materiales e 
insumos: cajas de 
cartón, papelotes, 
plumones acrílicos 
de colores para 
dinámicas, 
proyector, laptop, 
cámara, movilidad 

4. Selección y acreditación de 

los PAE. 

Computadora, 
lapiceros, papel, 
cámara 

5. Ceremonia de 

juramentación de los 

docentes y PAE. 

Equipo de sonido, 
micrófono,  
refrigerio, 
movilidad 

6. Taller 1: Rol del promotor 

ambiental escolar. 

Proyector, laptop, 
papelote, plumones 
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Taller 2: Adecuada 

segregación de los residuos 

sólidos. 

Proyector, laptop, 
papelote, 
plumones, 
movilidad 

 

Abril 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Proyecto1: 

Implementación de puntos 

limpios por aula. 

Cajas de cartón, 
pintura, cinta, goma 
o cola, brochas, 
papel kraft 

 

 

 

 

Mayo 

 

8. Campaña 1: Gran Cruzada 

Verde Escolar. 

Plantones, agua 
mineral, plantas, 
compost, picota, 
rastrillo 

9. Concurso escolar o 

interescolar por el Día 

Mundial del Reciclaje 

Equipo de sonido, 
micrófono, 
movilidad, premio 
del concurso 
(incentivo) 

10. Taller 3: Las áreas 

verdes y su importancia. 

Proyector, laptop, 
papelotes, 
plumones acrílicos 
de colores 

 

Junio 

11. Proyecto 2: 

Elaboración de compostaje 

Lampa, barreta, 
picota, cajones de 
fruta de madera, 
bolsas negras de 
basura, plantas 

 

Agosto 

12. Proyecto 3: 

Elaboración de jardines 

verticales caseros. 

Botellas de plástico, 
lona, semillas 

 

 

 

 

Octubre 

 

13. Campaña 2: Gran 

cruzada verde escolar 

Plantones, agua 
mineral, plantas 

14. Ceremonia de 

reconocimiento de PAE. 

Equipo de sonido, 
constancias, 
refrigerio 

15. Ceremonia de 

reconocimiento de PAE. 

Equipo de sonido, 
constancias, 
refrigerio 

 

Noviembre 
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Línea de acción 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

2.1 Actividad: 

Diseño e 

implementación 

de espacios 

públicos que 

educan 

ambientalmente 

1. Identificación de espacios 

para su habilitación. 

● Número de espacios 
públicos que educan 
ambientalmente habilitados 

● Número de actividades de 
promoción cultural-
ambiental implementadas 

● Número de personas que 
participan en las actividades 
de promoción cultural-
ambiental realizadas 

● 04 espacios públicos que 
educan ambientalmente 
habilitados 

● 05 actividades de 
promoción cultural-
ambiental 
implementadas 

● 100 personas que 
participan en las 
actividades de 
promoción cultural-
ambiental realizadas 

 
 
Computadora, 
combustible 

Febrero - 

Junio 

 

 

 

 

Jefatura de 

Desarrollo 

Económico y 

Medio 

Ambiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

S/ 2,500.00 

2. Elaboración de materiales 

para la implementación. 

Marzo 

3. Implementación de 

espacios públicos que 

educan ambientalmente. 

Pintura, 

madera, 

plantas, cola o 

goma, 

neumáticos, 

tripley, 

cemento 

Abril - 

Octubre 

4. Visita guiada a los espacios 

públicos. 

Computadora, 
papel 

Agosto-

Noviembre 

5. Mantenimiento de los 

espacios implementados. 

Pintura, agua, 
brochas, pinceles 

Noviembre-

Diciembre 

2.2 Actividad: 
Diseño e 

implementación 

de campañas 

informativas y 

eventos 

1. Elaboración de encuesta 

sobre principales 

problemas ambientales. 

● Número de campañas 
informativas realizadas 

● Número de personas que 
participan en campañas 
informativas 

● Número de eventos 
realizados con temática 
ambiental 

● Número de personas que 
participan en eventos 

● Número de personas 
alcanzadas por publicación 
en redes sociales/año 

● Número de material 
comunicacional audiovisual 

● 03 campañas 
informativas realizadas 

● 200 personas que 
participan en campañas 
informativas 

● 02 evento realizados 
con temática ambiental 

● 200 personas que 
participan en eventos 

● 200 personas 
alcanzadas por 
publicación en redes 
sociales/año 

● 05 materiales 
comunicacionales 

Computadora, 
WhatsApp, redes 
sociales, hojas 

 

Febrero - 

Julio 

 

 

 

 

 

 

 

Jefatura de 

Desarrollo 

Económico y 

Medio 

Ambiente 

 

 

 

 

 

S/ 2,000.00 

2. Elaboración de piezas 

gráficas ecoeficientes 

Computadora 

3. Campaña 1: Campaña 

menos plástico más vida, 

en el marco del Día 

mundial del consumo 

responsable. 

Rotafolio, 
banderola 

15 de marzo 
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4. Campaña 2: Gran cruzada 

verde. 

generado 
● Número de material 

comunicacional gráfico 
generado 

● Número de horas de 
difusión de temas 
ambientales en medios de 
comunicación local (excepto 
redes sociales) 

audiovisuales generados 
● 10 materiales 

comunicacionales 
gráficos generado 

● 05 horas de difusión de 
temas ambientales en 
medios de 
comunicación local 

Plantones, carteles, 
plantas, agua, 
banderola 

22 de abril  

5. Campaña 3: Recicla Ya en 

el marco del Día Mundial 

del Reciclaje. 

Rotafolio, 
banderola 

17 de mayo 

6. Campaña 4: Menos 

plástico más vida. 

Rotafolio, 
banderola 

 

03 de julio 

 

7. Evento 1: Difusión del 

Calendario Ambiental 

Peruano en redes sociales. 

  Computadora, 
redes sociales 

Febrero-

diciembre 

2.3 Actividad: 
Formación de 
promotores 
ambientales 
juveniles 

1. Convocatoria de PAJ. ● Número de PAJ acreditados 
● Número de eventos de 

capacitación (charlas y/o 
talleres) dirigidos a los PAJ 

● Número de horas de 
capacitación que reciben los 
PAJ 

● Número de actividades 
(eventos y/o campañas 
informativas y educativas) 
en las que participan como 
PAJ 

● Número de proyectos 
ambientales 
implementados por los PAJ 

● Número de PAJ reconocidos 
 

● 20 PAJ acreditados 
● 04 eventos de 

capacitación dirigidos a 
los PAE y/o docentes 

● 05 horas de capacitación 
que reciben los PAJ 

● 04 actividades en las que 
participa como PAJ 

● 03 proyectos 
ambientales 
implementados por los 
PAJ 

● 20 PAJ reconocidos 

Redes sociales, 
computadora, 
impresora, papel 

Febrero  

 

 

 

 

 

 

Jefatura de 

Desarrollo 

Económico y 

Medio 

Ambiente 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
S/ 2,000.00 

2. Selección y acreditación de 
PAJ. 

Computadora, 
impresora, papel 

Febrero 

3. Ceremonia de 
juramentación de los PAJ. 

Equipo de sonido, 
solapin, refrigerio 

Abril 

4. Taller 1: Rol del promotor 
ambiental juvenil. 

Proyector, laptop, 
papel 

Abril 

5. Taller 2: Manejo adecuado 
de los residuos sólidos. 

Proyector, laptop, 
papel 

Mayo 

6. Proyecto1: Elaboración de 
afiche sobre manejo 
adecuado de los residuos 
sólidos. 

Computadora, 
afiche 

Mayo 
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7. Taller 3: Las áreas verdes y 
su importancia. 

Proyector, laptop, 
papel 

Julio 

8. Proyecto 2: Elaboración de 
afiche sobre las áreas 
verdes y su importancia. 

Computadora, 
afiche 

Agosto  

9. Proyecto 3: Elaboración de 
jardines verticales en casa. 

Semillas Setiembre 

10. Taller 4: Ventajas 
de la movilidad sostenible. 

Proyector, laptop, 
papel 

Octubre 

11. Proyecto 4: 
Elaboración de afiche 
sobre movilidad sostenible. 

Computadora, 
afiche 

Noviembre 

12. Ceremonia de 
reconocimiento de PAJ. 

Equipo de sonido, 
constancias, 
refrigerio 

05 de 
diciembre 

2.4 Actividad: 
Formación de 
promotores 
ambientales 
comunitarios 

1. Definir localidades y/o 

viviendas participantes. 

● Número de PAC acreditados 
● Número de eventos de 

capacitación (charlas y/o 
talleres) dirigidos a los PAC 

● Número de actividades 
(eventos y/o campañas 
informativas y educativas) 
en la que participan los PAC 

● Número de proyectos 
ambientales 
implementados por los PAC 

● Número de PAC reconocidos 
 

● 200 PAC acreditados 
● 04 eventos de 

capacitación dirigidos a 
los PAC 

● 05 actividades en la que 
participan los PAC 

● 200 proyectos 
ambientales 
implementados por los 
PAC 

● 200 PAC reconocidos 
 

Computadora, 
impresora, papel 

Febrero Jefatura de 

Desarrollo 

Económico y 

Medio 

Ambiente  

 

 

 

 

 

 

 

 

S/ 2,500.00 

2. Acreditación de PAC. Computadora, 
impresora, papel 

Febrero 

3. Ceremonia de 

juramentación de los PAC. 

Computadora,  Abril 

4. Taller 1: Rol del promotor 

ambiental comunitario. 

Computadora, 
WhatsApp, 
proyector, laptop, 
papel 

Abril 

5. Taller 2: Manejo adecuado 

de los residuos sólidos. 

Computadora, 
WhatsApp, 
proyector, laptop, 
papel, folletos 

Mayo 

6. Proyecto1: 

Implementación de puntos 

limpios en casa: residuos 

orgánicos e inorgánicos. 

Computadora,  Mayo 
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7. Taller 3: Las áreas verdes y 

su importancia. 

Computadora, 
Google meet, 
WhatsApp, 
proyector, laptop, 
papel 

Julio  

8. Proyecto 2: Elaboración de 

compostaje en casa. 

Computadora, 
plantas, semillas 

Agosto 

9. Proyecto 3: Elaboración de 

jardines verticales caseros. 

Computadora, 
plantas, semillas 

Setiembre 

10. Taller 4: Ventajas 

de la movilidad sostenible. 

Computadora, 
WhatsApp, 
proyector, laptop, 
papel 

Octubre 

11. Evento 1: 

Elaboración de árboles de 

navidad con material de 

reciclaje 

Premios 
(incentivos), 
mobilidad  

Noviembre 

12. Ceremonia de 

reconocimiento de PAC. 

Computadora,  05 de 

diciembre 
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1. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 

Concepto Costo (S/) 

1.1 Formación de promotores ambientales escolares 
S/ 2,000.00 

SUB TOTAL 
S/ 2,000.00 

 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 

Concepto Costo (S/) 

2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente S/ 2,500.00 

2.2 Diseño e implementación de campañas informativas y eventos S/ 2,000.00 

2.3 Formación de promotores ambientales juveniles S/ 2,000.00 

2.4 Formación de promotores ambientales comunitarios S/ 2,500.00 

SUB TOTAL S/ 9,000.00 

 

Concepto Costo (S/) 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar S/ 2.000.00 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria S/ 9,000.00 

TOTAL S/ 11,000.00 

 
 


